
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" Vauli 
MUNICIPALIDAD DISTRITA~ 

Resolución Gere1lcirll 
NL4L-2028- GM-MDY/IIrC.Il 

Yauli, 17 de abril de 2023 

INFORME LEGAL N° 0125-2023-GAJ/MDY/HVCA, de fecha 14 de abril de 2023; Oficio N° 
007-2023-A-CP-CP-Y/HVCA de fecha 30 de marzo 2023, INFORME N° 042-2023/SGESOYD-MDY 
HVCA, de fecha 11 de marzo de 2023; INFORME N°0265-2023-GDS/MDY/HVCA, de fecha 11 de 
marzo de 2023; INFORME N° 002-2023-SGPMIEI/GPPMI/MDY-HVCA/JMO, de fecha 14 de abril 
de 2023; INFORME N° 014-2023-SGP/GPPMI/MDY/HVCA, de fecha 14 de abril de 2023, INFORME 
N° 0116-2023/GPPyMI/MDY de fecha 14 de abril de 2023, Proveido N° 1417 de fecha 14 de abril, 
y, demás documentos que forman parte del expediente administrativo, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local, con personería jurídica de 
Derecho Público tienen autonomía Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su 
competencia de conformidad con lo establecido en el Artículo 194° de la Constitución Política 
modificado por la Ley de Reforma Constitucional - Ley N° 27680; Y concordante con el Artículo 11 
del título preliminar de la Ley N.O 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. La autonomía que la 

'/1;. Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer 
1_-1-1-+_'("" actos de Gobierno, administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

DE ~ ,.. 
§ Que, conforme al Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el \.....;...;;..l,O.2J~-) 

Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las 
municipalidades Distritales son órganos de gobierno local y cuentan con autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, los Planes de Trabajo que se desarrollan en la Municipalidad Distrital de Yauli, en la 
modalidad de actividad es un instrumento de gestión muy útil para cumplir objetivos y desarrollar 
la organización. Permite indicar las acciones que se realizarán, establecer plazos de ejecución 
para cada acción, definir el presupuesto necesario, y nombrar responsables de cada acción. 
Permite, además, realizar el seguimiento necesario a todas las acciones y evaluara la gestión 
anual, semestral, mensual según se planifique; 

Que, mediante Oficio N° 007-2023-A-CP-CP-Y/HVCA de fecha 30 de marzo 2023, Edgar 
Quispe Huamán alcalde de Castilla pata, solicita apoyo para la realización del 11 Cuasimodo en el 
Centro Poblado de Castilla pata, así mismo se anexa el plan de trabajo denominado "PROMOCIÓN 
DE LA CULTURA DEPORTIVO RECREATIVO Y TURISMO POR LA FERIA DEL 11 CUASIMODO EN 
EL CENTRO POBLADO DE CASTILLA PATA", al alcalde Percy Ichpas Vargas alcalde del distrito de 
Yauli. 

Que, Informe N° 042-2023/SGESOYD-MDY-HVCA de fecha 11 de marzo de 2023, (e) Sub 
Gerente de Educación, Salud, Cultura y Deporte Prof. Samuel De la Cruz Matamoros, remite el 
Plan de Trabajo en mención, al Gerente de Desarrollo Mag. Saulo Ticllacuri Quispe. 
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Función 
Div.Func. 
Grupo Func. 
Finalidad 
F. F. 
Rubro 

:0100 PROMOCIÓN Y DESARROLLO CULTURAL 
:0007163 PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES 
:5 RECURSOS DETERMINADOS 
:07 FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL 

CLASIFICAD 
ORDE 
GASTOS 

DESCRIPCION MONTO SI. 

2.3.11.11 ALIMENTOS Y BEBIDAS PARA CONSUMO HUMANO 12900.00 
2.3.12.11 VESTUARIOS ACCESORIOS Y PRENDAS DIVERSAS 5,800.00 
2.3.13.11 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 4,400.00 
2.3.16.13 DE CONSTRUCCION y MA UINAS 460.00 
2.3.2 2.4 1 SERVICIO DE PUBLICIDAD 900.00 - ------ ----------------r-------------~ 
2.3.2 5.1 1 3 DE MOBILIARIO Y SIMILARES 8,000.00 - -- ------------------------1-----~~~--~ 
2.3.25.14 DE MAQ!fl_NA~A~ '! EQU!fOS----,- +- _ __c2_:_0J..C_0_:_0_:...;0._:_00.o___ 
2.3.2 7.11 5 SERVICIOS DE ALIMENTACION DE CONSUMO 4,000.00 

HUMANO ------- - ----- 
2.3.27.11 6 SERVICIO DE IMPRESIONES, ENCUADERNACION y 

EMPASTADO 
4,000.00 

2.3.27.11 99 SERVICIOS DIVERSOS 88500.00 - ---------------------r----~--------~ 
TOTAL 148960.00 -------- 

Que, Informe N° 0116-2023/GPPyMI/MDY de fecha 14 de abril de 2023 el Gerente de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización Institucional Econ. Ronaldh E. Martinez Cortez, 
remite opinión Presupuestal para la ejecución del Plan de trabajo de nominado "PROMOCIÓN DE 
LA CULTURA DEPORTIVO RECREATIVO Y TURISMO POR LA FERIA DEL 11 CUASIMODO EN EL 
CENTRO POBLADO DE CASTILLA PATA", por el monto de SI. 148,960.00 (CIENTO CUARENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100 SOLES), al Gerente Municipal Lic. Adm. Alfredo 
Escobar Raymundo. 

Que, con proveído N° 1417 de fecha 14 de abril de 2023 se remite a la Gerencia de Asesoría 
Jurídica para su atención, la misma emite la opinión legal correspondiente; 
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~AN('. /= "N (¡;¡'r,~. ;4yr,",;': 

Que, según el Articulo 194 de la Constitución Política del Perú señala que, "las 
unicipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía 

:-IJ; ol~r; política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Las municipalidades de 
.. . ~o, los centros poblados son creadas conforme a Ley". 

,1\ 

¡ Que, según el articulo II del titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades señala 
"y<.~F.M ••. l. ! ue, "los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 

;;.~J!r..\.~3: asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución política del Perú establece para las 
--- municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico". 

Que, mediante articulo 82° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala 
lo siguiente "Las municipalidades, en materia de educación, ciencia, tecnología. Innovación 
tecnológica, cultura, deporte y recreación, tienen como competencia y funciones específicas 
compartidas con el gobierno nacional y el gobierno regional las siguientes": 
Inciso 15. Fomentar el turismo sostenible y regular los servicios destinados a ese fin, en 
cooperación con las entidades competentes. 
Inciso 16. Impulsar una cultura cívica de respecto a los bienes comunales, de mantenimiento y 
limpieza y de conservación y mejora del ornato local. 
Inciso 17. Promover espacios de participación, educativos y de recreación destinados a adultos 
mayores de la localidad. 
Inciso 18. Normar, coordinar y fomentar el deporte y la recreación, de manera permanente, en 
la niñez, la juventud y el vecindario en general, mediante las escuelas comunales de deporte, la 
construcción de campos deportivos y recreacionales o el empleo temporal de zonas urbanas 
apropiadas, para los fines antes indicados, coordinan con las entidades públicas responsables y 
convocan la participación del sector privado. 
Inciso 19. Promover actividades culturales diversas ( ... ). 

Que, de conformidad al informe N° 014-2023-SGP/GPPMI/HVCA de fecha 14 de abril de 
2023, (e) la Sub Gerencia de presupuesto, remite Opinión Presupuestal para la ejecución del plan 
de trabajo denominado "PROMOCIÓN DE LA CULTURA DEPORTIVO RECREATIVO Y TURISMO 
POR LA FERIA DEL II CUASIMODO EN EL CENTRO POBLADO DE CASTILLA PATA", al Gerente de 
Planeamiento, presupuesto y modernización Institucional, adjuntando un cronograma de trabajo 
y los cuadros analíticos correspondientes por un total de S/.118,406.00 (CIENTO DIECIOCHO MIL 
CUATROCIENTOS SEIS CON 00/100 SOLES). De conformidad a la DIRECTIVA PARA LA FORMULA 
DE PLANES DE TRABAJO EN LA MODALIDAD DE ACTIVIDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE YAULI 
N° 010-2016 MDY-HVCA, aprobado con Resolución de Alcaldía N° 00349-ALC-MDY/HVCA-2016 
de fecha 16 de octubre de 2016, la gerencia de planeamiento, Presupuesto y modernización 
institucional con informe ND 014-2023-SGP/GPPMI/MDY/HVCA de fecha 14 de abril de 2023 yel 
informe N° 0116-2023/GPPyMI/MDY de fecha 14 de abril de 2023 respectivamente han cumplido 
con evaluar dicho plan de trabajo adjuntando la opinión presupuestal pertinente, asumiendo las 
responsabilidades que la directiva establece en su artículo VII, numeral 8. 

Que, evaluado dicho plan de trabajo, se advierte que cumple las disposiciones generales 
señaladas en la directiva, correspondiendo responsabilizar la ejecución y liquidación de dicho plan 
a la gerencia de Desarrollo Social y Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
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Institucional, en el plazo máximo de 30 días calendarios luego de ser ejecutado el plan, conforme 
al plazo máximo señalado en la referida norma directriz de la municipalidad Distrital de Yauli. 

Que, la ejecución y el cumplimiento del plan de trabajo denominado "PROMOCIÓN DE LA 
CULTURA DEPORTIVO RECREATIVO Y TURISMO POR LA FERIA DEL II CUASIMODO EN EL 
CENTRO POBLADO DE CASTILLA PATA", deberá sujetarse estrictamente a las formalidades y 
términos legales establecidos en la Ley de contrataciones de estado N° 30225 Y su reglamento 
D.S. N° 344-2018. EF. 

~TR/~( Que, habiendo sido evaluado y revisado la propuesta del Plan de Trabajo: "Il FERIA 
'" o ~~CUASIMODO 2023- REACTIVA CENTRO POBLADO CASTILLA PATA YAULI- HUANCAVELICA", por 
¡;;~~~~ )[l)la parte técnica competente y estando a las consideraciones expuestas en los puntos prece?entes 

\ALA':' 'y en uso de las facultades conferidas al Gerente Municipal en mérito de la RESOLUCION DE 
,....J , , 

~'" ALCALDIA N° 041-A - 2023- ALC-MDY /HVCA, concordante con el Articulo 20° inciso 20 y ~~,..- 
Artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972 y contando con la visación de 
la Sub Gerencia de Secretaria General, Gerencia de Planea miento Presupuesto y Modernización 
Institucional, Gerencia de Desarrollo Social y la Gerencia de Asesoría Jurídica. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, ejecución del plan de trabajo: "PROMOCIÓN DE LA 
CULTURA DEPORTIVO RECREATIVO Y TURISMO POR LA FERIA DEL II CUASIMODO EN EL 
CENTRO POBLADO DE CASTILLA PATA", que tiene un presupuesto hasta la suma de 
S/148,960.00 (CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100 SOLES); 
conforme a los fundamentos esgrimidos en la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, al Gerente de Desarrollo Social, el cumplimiento de la 
presente Resolución, debiendo efectuar el Informe final de la Liquidación a la Gerencia Municipal, 
en el término máximo de treinta (30) días hábiles después de haber culminado el Plan de trabajo, 
bajo responsabilidad en caso de incumplimiento. 

ARTICULO TERCERO: DESIGNAR, como RESPONSABLES de la ejecución del PLAN DE 
TRABAJO: "PROMOCIÓN DE LA CULTURA DEPORTIVO RECREATIVO Y TURISMO POR LA FERIA 
DEL II CUASIMODO EN EL CENTRO POBLADO DE CASTILLA PATA", al Mag. Saulo Ticllacuri 
Quispe - responsable de la Gerencia de Desarrollo Social y a la Sub Gerencia de Educación Salud, 
Cultura y Deporte de la Municipalidad Distrital de Yauli, bajo entera responsabilidad 
administrativa, civil y/o penal que diera a lugar. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente Resolución para su cumplimiento a la Gerencia 
de Desarrollo Social, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Modernización Institucional y 
demás instancias administrativas correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR, a la Unidad de Imagen Institucional y la Unidad de 
Estadística e Informática la publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la 
Municipalidad Distrital de Yauli. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 


